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B. OPOSICIONES y. CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O ORDEN d9 14 eH eJ'f4Jro ce. 191m por la que .. anun.-.

85 ci.a convocatoria público paro proveer puesto. a.
trabafo J)Gru el ,tlterna d. Ubre deBtgnac~n.

Da acuerdo con lo establecido en el artículo 20. 1, b>. de la
Ley 3011984 se anuncia convocatoria pública para proveer, con
funcionarios destinados en Madrid y por el sistema de libre
designación, los puestos de trabajo que a conttnuacióD se re
laclonail: concediéndose UD plazo de quince dfaspara la pI"&
sentaci6n de sollcitudes ante el Subsecretario de la Presidencia.

Se formulad. sollcitud tndependlen~ para cada puesto al que
se aspire indicando. en su caso, orden de preferencla. Los inte
resados podré.n acreditar, ademAs de los requisitos mínimos exi
gidos, cualquier mérito o circunstancia que consideren oportuno
y harán constar. detalladamente. las caracteristfcas del puesto
que vinieran desempeñando.

Madrid. 14 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo
9:e 1983), el Subsecretario. Francisco Javier Die Lamana.

PUESTOS DE TRABAJO

Gabinete del Ministro
Denominación: Secretario/a de Asesor eJecutivo. Dedicación

exclusiva. Nivel 13. Localidad: Madrid. Requisitos mlnimos:
Pertenecer al grupO D del articulo 25 de la Ley 30/19M, de
2 de agosto. Dominio de mecanografía y taquigrafla, conoci
mientos en técnicas de archivo.

Subsecretaria
Denomlne.ción: ConseférO técnico. Dedicación exclusiva. Nl~

vel 28. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
gnipO A del artfculo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. Li~
canclado en Derecho. Experiencia en Administración de Per
sonal.

Secretaria GeneroJ Tlifcnloo
Denominación: Jefe del Servicio de Gestión Financiera. De

dicación exclusiva. Nivel 28. Localidad: Madrid. Requisitos m(~

nimos: Pertenecer al grupo A del artículo 25 de la Ley 3011984,
do 2 de agosto. Licenciado en Derecho. EXPeriencia en Admi
nistración Financiera y Gestión Editorial.

Dirección General de Servicio.
Denomlnad6n: Jefe del Servicio de ("~t1ón Económica.· NI

vel 26. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
gropO A del artículo 2S de la Ley 3011984, de 2 de -agosto. Mé~
ritos preferentes: Amplios conocimientos de gestión económico
administrativa. legislacJón laboral y actividad presupuestarla.

Denominación: Director de Program&!. Nivel 28. Localidad:
Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al grupO A del artícu·
lo 25 de la Ley 3OI19&f.. de 2 de agosto. Méritos preferentes:
Experiencia y ampl10s conocimientos de' la actividad eeonómico
adminIstrativa. ·contratadón del Estado y retribuciones del per-
sonal. .

Denominacl6n: Jefe de la Sección de Ordenación del Gasto
y CoordInación. Nivel 24. Localidad: Madrid. Requisitos mfnf..
mos: Porteneceral grupa. A del artfculo 2IIi de la Ley 3011984.
de 2 de agosto. Méritos preferentes~ Conoc1mientos de legisla
ción laboral y gestión administrativa,

851 llESOLUCION do O do .""ro do 1085, do' Instituto
Nacional de Administración WbUcG. por la que
.. anuncia lo cewbracfón de cur,f(M para 1988 Q

cargo <M lo Escuela cü la Funcn6n ,PúbJica Supeno,..
. El Instituto Nacional de Administración P11bllca. en efe-

cución de su plan de actividades. ha organizado, p.ara 1985.
los siguientes cursos, gestionadol por la Escuela de la Fun-
ción Pública Superior; _

J. Curaos de Administración Financien.
IJ. Curso general de Organización y DireccIÓD.

III. Cursos monogrUiC08 de Organización y Dirección.
IV. Cursos de Adm1n1stración de Personal. _
V. Curso de Organización y Gestión de la Investigación

en la Administración PúbUca.
Los cursos ofertados. cuyas características ., requisitos de

acceso se detallan en el anexo, S8 des&lTOlIarAn de acuerdo
con las sigui~ntes normas;

J. Solicitudes
1. Quienes aspiren a part1c1par en alguno de 101 cursos

ofertados deberAn solicitarlo aportando 1& siguiente documen~
taci6n:

al Instancia según el modelo que figura al tlnal de la con·
vocatorla cumplimentada en todos sus extremOl. Para el curso

de Organización f Gestión de l~ Investigación CienUfica y
Técnica en la Administración Pública la solicitud se ajustará
al modelo que se inserta en el anexo al. final de dicho curso.

bl Informe del Centro Directivo valorando el. Interés para
el servicio de la reallzación del curso por el solicitante.

cl Breve escrito explicativo de los motivos para solicitar
la realización del curso.

. 2. El plazo de presentación de Instancias finaliza el 31 de
enero para todos· los cursos, excepto para el de Organización
y Gestión de la Investigación en la Adm~nistra.ctón Pública,
que finaliza el 30' de .julio. .

3. Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente del Ins
tituto Nacional de Administración Pública.

4. La presentación de solicitudes podrá hacerse on el Re
gistro del Instituto Nacional de Administración Pública, calle.
Zurbano. 42, 28010 Madrid. o por cualquiera de los medios a
que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

n. Acceso a 108 cursos
5.· Podrán acceder a los cursos los funcionarios 'del Estado

'1 sus Organismos Autónomos pertenecientes al grupo A, a
qU8 se refiere el artículo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto,
s.iempre estén prestando 'servicio en la Administración del
Estado. OrJil'anlsmos Autlmomos o ComunIdades Autónomas.

•. Para 1& selección de los participantes se valoraré su
formación personal, su historial administrativo. el puesto de
trabajo desempeftado y.la motivación para asitir al curso.

7. El Instituto Nacional de Administración Pública comu
nicará directamente a los interesados la participación en el
curso o cursos con las condiciones procedentes para su incor~

poración a los mismos. .
8. Para la asistencia al curso los admitidos solicitarán la

autorización aL. Subsecretario u órgano competente en ma
teria de personal de la Comunidad Autónoma. En el caso de
la Administración del Estado se utilizaré. el modelo a que
hace referencia la Resolución de 21 de diciembre de 1984 de
la Secretaria de .Estado para la Administración PÚ,blica (eBo·
letín Oficial del Estado:. del 22J.

9. En los cursos ofertadós, se prevé un número máximo
de 25 alumnos por curso. En función de la demanda y las
disponibilidades presupuestarias podrá... ampliarse la oferta, en
cuyo .,caso se comunicaré. directamente a los interesados.

10. El Instituto Nacional de AdminJstraci6n Pública 90
reserva el derecho de alterar el calendario o· la programación
de los cursos cuando asi venga exigido por, las diversas cir
cunstancias que afectan a la organización de los mismos.

111. Certificados
11. En todos Jos cursos se otorgará certificado de partici

pación a los alumnos que asistan con regularidad al curso.
Una inasistencia superior al 20 por 100 de las horas impar
tidas Imposibilitará la emisión del certificado.

12. En aquellos cursos en los que se realicen pruebas selec
tivas. los partlc1pante3 que lu superen recibirén un certificado
de aptitud. -

Alcalá de Hertares, 9 de enero de 1985.-El Vicepresidente.
Luis Miguel Guérez &ig.

ANEXO
1. Cursos de Administración· Financiera

1. Introducción al Nuevo Plan General de Contabilidad
Pública.

2. Técnicas de Decisión y Evaluación de Programas Públfoos.
3. El·Presupuesto en el Sector Público.
4. El Control Económico-financiero en el Sector Público.
Los cursos ofertados que se desarrOllen durante la primavera

sen\Q. preferentemente para funcionarios d'estinados en Madrid
y los de oto:fto para funcionarios no destiJiados en Madrid. Las
solicitudes que cumplan esta orientación tendrán, en Igualdad
de méritos. pref'erenctá respecto de las qU8 no lo hagan, salvo
qUe existan causas tustíficadas.

Las características y requisitos de, los cursos, serin las que
a continuación se detallan:

CURSO SOBRE. INTRODuccrON AL NUEVO PLAN GENERAL
DE CONTABIUDAD PUBLICA

J. ObletlvoB

1. Loe dos cursos de Contabilidad ofrecidos por el INAP
pretendan principalmente divulgar el nuevo Plan General de
Contabilidad. Pública y la.s posibles alternativas para resolvar
la problemática planteada por su grupo 9.

ll. DesHnatarios
2. Los. asistentes al curso serin funcionarios superiores que

ocupen o puedan en UIl futuro próximo ocupar puestos relacio
nados oon la actividad contable financiera de la gestión pública.
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oon el siguiente pro-
Progra~
de acuerdo

Di. Estructura
Concepto de dirección.
Valoración y clasificación de puestos de trabalo.

lit Estructura
Estructura de los sistemas d'd información.
Dirección d.al proy'ecto informático.
Análisis, diseño V desarrollo de sistemas informá.ticos.
Estructura del servido ;nformático y criterios de seJe~ción.

MODULO Ill. DIRECCIDN ~', GESTION DE RE.CURSOS HUMANOS

I. Objetivo.
1. Sensibilizar a los participantes acerca de la necesidad

de una con-ecta dirección de las actividades y del personal.
2. Desarrollar y 'reforzar las actividades. de los parUcipan*

tes hacia una más correcta clasificación 'Y motivación del
personal Jara contribuir a aumentar la :productividc.d Y sa~
tisfacción de los tuncionar~08.

11. Desarrollo
El módulo Se celebrar' en la sede del INAP de Madcid, calle

Zurbano, -42. del 13 al 16 de mayo, en jornada de dieciséis a'
veinte horas.

IV.
<1, El curso se celebrar:á

grama:
Introducción general.
Normativa financiera en materia de control.
Principios. métodos y tipos de contcol.
El control in terno y la gestión de los recursos.

n. ,Curso general de Organización y Dirección
La asistencia a este curso puede eolicitarse, bien a su

tohHdl:l.d, bien a módulos conaretos. No obstante, tendrán
prioridad oui~nes lo soliciten en su totalidad.

, ,}dODULO" l. ORGANIZACION GENERAL

1. Objetivo.
1. Crear la conciencia de la importancia que tiene la

comprensión de los principios de organización y su aplica-
cién a la esU"uctura. . .

2. Prepatar a los participantes para que sean capaces dt
tmpulsar y dirigir la elaboradón qe manuales de organización.

1I. Desarrollo
El módulo se celebrará en. la sede del INAP en Madrid.

.calle Zurbano. 42, Madrid, del 4. al 7 de marzo, en jornada
de dieciséi~ a ,veinte horas.

Jl1. Estructura
El módulo se atendrá al siguiente programa básicol
Concepto de organización.
Responsabilidades. autoridad y relaciones.
Los principios de organización.
La estructura de orga.nlzación.
De~rrr¡llo organizativo.

_MODULOn. INFORMATICA ,DE GESTION PARA USUARIOS

1. Objetivo.
1. Proporcionar elementos de juicio para la adecuada va

!t,rl:ldón. de la información como sUJeto' de Importancia tun·
damental en la gestiQn y toma de decisiones. .

a SuministKar a l-os asistentes una visi6n.oompleta de
la herramienta inlormAtica y de su utilización, de forma Que
sefon capaces de solicitar. analizar, negociar, interpretar y
utilizar las aplicaciones relacionadas con sus puestoa de
trabajo.

Il. Desarrollo
El módulo se celebraré. en la sede del INAP en Madrid,

calle Zurbano..42, del 22 al 25 ?-8 abrtl, en jornada de dieciséis
a veinte horas.

CURSO SOBRE EL GONTROL ECONOMICO FINANCIERO
EN.,,EL SECTOR PUBLICO

l., Objetivo

1. Los dos 'cursos ofrec:idos por el INAP pretenden divul
gar las pOSibilidades y ventajas que este sistema de control
of.E~e al gestor público.

n. Desti114tarlos
2. Ambos estAn dirigidos a func1nnarf08 supenores qUe

ocupen 'puestos que conl~ven una responsabilidad directa para
l. gestión de recursos públicos,

ID. ·Local. ,.c~ 'Y Iwrarlot

3. Los dos cursos se celebran en la calle Zurbano, n úme
ro 42, Madrid.

CW'so de primaveral

Desde el 9 de abril, los martes y Jueves, de cuatro a siete
de la tarde, hasta cubrir, un total de veinticuatro horas.

Curso de OtO:O.OI
Entre los días 11 al U de noviembre. "en: horario de nueve

a trece y dieciséis a dieciocho hOZ'&S, hasta cubrir UD tobl
de veinticuatro.

2. Están dirigidos a fun9ionarlos superiores que ocupen o
puedan, en un futuro próximo, ocupar 'pUdtiLos relacIOuados
ron el proceso presupuestario.

111.Local. f.chas y horarios
3. Se l.mpartirán cuatro cursos en la sede del INAP en

Madrid, calle Zurpano, G,

Cursos de primavera.;

Se impartirAn dOs, el 'primero -antre ellO de abril y 3 de
mayo y el segundo entre el 8 y 27 -de mayo. .

Ambos CUl'SOS se celebrarán los días lunes, miércoles y vier
nes, en horario de cuatro & 8i'clte de 1& ,taI:'de, por un total de
treinta horas.

Cur&f?S de otOñOI

Se impartirán dos, el primero entre el .. , 8 de noviembre
, el segundo entre el 25 y 2i de noviembre.

Elborario de ambos cursoe será el de nueve a trece ,. d1ecl~

5éls a dieciocho horas, por un total.de treinta horaa. .

IV. Progrtl1f>a •

óeloabra.ri.D de aeu.erdo 'oon .él siguiente pro*-, Loe cursOs se
.,.....,.. b6slco.

Introducción•. '
Normativa presupuestarla.
Estructura y clasificación presupuestaria.
Ciclo presupuestario. . ..
Modernas téonicu presupuestarias.' 'PPBS y

IV. "Programa

4, El curso se celebrará de acuerdo con Jas siguientes lineas
,eneralesl

Introducción teórica a las principales técnicas modernaS de
1dentlficac:lÓn y clarificación de problamas de gestión y toma
de decisiones.' .-

Aplicación práctica a casos propios del &ectot público. '

. CURSOS SOBRE EL PRESUPUESl:O EN EL SH;:TOR PUBLICO

1. Objetivó.

l. Estos cursos pretend~n, como objetivo fundamental, ofre"
cer una información oportuna para eL buen funCionl:LmiBnto de
los .servicios. de ,gestión presuJ:!uestaria..

n. Destinatarios

m. Local, 'echal , horario.
3. Se impartirán dos, aunos en ,la sede del lNAP de Madrid,

calle Zurbano, Ü. ".

turso de prtmáver&:;' ",.,' , '
~ el 5 de marzo; loe martes y jueves, eN ouatro 'a aiete

de 1&. tarde, haita óubrlr \1.D" ;total de ,veinticuatro horllB.
Cuno de otof1ch '..

~- Entrelos diU 7 &110 del mes de octubre, en:borario de nueve
& treoe , dieOiaéis ... dieciocho. hasta cubr;l.r un totaJ. de veinti
ouatro 'boraa.

IV.. Progroma
". El curso se celebrar' de acuerdo ooa -el, ajgui-ante pro--

¡raDl'"

Introducción general.
Normativa contable.
El Plan General de Contabilidad Pública.
El futurodeBalTOllo del grupo 8. La Contabilidad analítiea.

CURSO SOBRE TECNICAS DE DECISION y .EVALUACION
DE PROGRAMAS PUBLICOS

l~ Objetivo

1: Los dos cursos ofrecidos en este Area 'Pretenden aCdrcar
las nuevas técnicas de toma racional de decisiones al Gestor
público.

,'11. Destinatario.

2. ,Ambos está.n Elirigid08' a funcionarios superiores ocupan
do puestos que conlleveD 1& -.toma de .d:acisiones con un nivel
aprecia1?le de responsabiUdad.

llI. Local. fecha. )' horario.

'3. Los dos cursos se Q6lebran en la calle Zurbano, núme·
ro ot2, Madrid.

Curso :de prtmaveral

Desde ~l <1 de marZo, los lunes y mié~oles,· de cuatro.a siete
de la tarde, hasta cub~ un total de veinticuatro horas."

Curso de otoño:

Entre 108 días ,1" eJ'17 del mes eH octubre, en horario de
nU'ave a trece y dieciséis .. dieciocho, basta bubrir un total
de veinUcuatro horas.
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La aest1ón de 101 recursoe humanOI.
El deaan'Ollo de los recursos humanoe.
La dirección por objelivOl.

MODULO IV. PLANIFICAClON y CONTROL DE GESTION

l. Ob/etlvOl

l. Resaltar 1& importancia del conoctmJento de 1&1 técnt
e88 de planificación y control de gestión. tanto a nivel genen.l
como de grupo.

a. Lo~ una mentaUzaci6D de 101 parilctpantes sobre 1&
necesidad de una correcta planificación ., control para con
seguir UD incremento de la "eficiencia y eficacia en 188 acti
vidades de la Administración PO.bUca.

n. Dsltlrrollo

El módulo se oelebran1 en la sede del INAP en Madrid.
calle Zurbano. 42, del 24 al 27 de junio, en ,ornada de dieciséis
a veinte horas.

m. Estructura

El diagnóstico de gestiOno
El anlWs1s de sistemas.
Concepto de planificación y con'troI. .
La planificación integrada.
Condicionamientos para la Implantación del control de

g..liOO. .
m. CunOl monográllc08 de OrganlzacióD y Dirección

1. ObjetivO&

Los presentes ClU'8O van dirigidos a fUncionarios Que po
lean unos conocimientos previos de esta materia. bien por
haber realizado a1gO.n curso al respecto, bien por el desem
pefto personal de puestos de trabajo relacionados con el con
tenido de la materta.

S. pretende coa. estoa cursos monogrAflc08 profundizar en
aspectos concretol de la organización ., d1reoc:ión, haclendo
hincapié en facetas de la misma particularmente relevantes
para 1& Administración pública.

D. Requisito.
Deber' adjuntarse, además del resto de los documentos exi

atdos, fotocopia de oert1ticados acreditativos de la real1zación
Cl. cunos de organización y dirección o, en su defecto, escrito
en el qúe se JUstifique un nivel adecuado· de conocimiento en la
materta.

m. Ctslsndarlo
Todol los CUJ'8OI tendrán lugar en la sede del INAP en Ma-.

drld, calle Zurbano. 42. en Jornada de dieciséis a veinte horas.
An6l1sis y valoración de puestos de trabaJo, días 1 al 4 de

julio. '
Reorgan1zacl6n de las estructuras, dlae 23 al 28 de septiembre.
Sistema integrado de la gestión de personal, cUas 1-4 al 17 de

octubre. _ -
Sistema de cOntrol de gestión, dJu 11 al 14 de noviembre.
El diagnóstico de dirección, dias 2 al a de diciembre.

IV. C1U'808 de Admlnlstraci6n de Personal
1. Personal funcionario.
1. Penonanaboral.
Loa ounOl ofertadOl le- desarrollarAn d. acuerdo con las

Ilguienwl Caracterlsttcasl "
CURSO SOBRE ADMINISTRACION DI PERSONAL FUNCIONARIO

I. Desttnatarto.
te. ulltentel l8l'Ú1 funotonart.otr con responsabiltdades en el

6rea d. gestión de personal funcionario al servicio de las Admi
nlstraciones p'Oblicaa.

n. Local. 'schall y horario
Se ImpartlrAn dos cunas en 1& sede del INAP de Madrid calle

Zurbano. 42. •
El primero tendré lugar en el mes de abril ., durante los

dfas sIguientes: del 8 al 12 Y del 15 al 18, en sesiones de cuatro
• ocho de la tarde.

El segundo 18 efectuanl en el mes de 1unto '1 durante los
Ilautentes d.fae: del 10 al 13 Y del 17 al 00, en sesiones de cuatro
• ocho de la tarde.

IU. Program4
Los cursos se desarrollarAn ti. conformJdad con el .lguIente

programas

Régimen furld1co de la FunciÓD Pa.bllcal
- OrganOl de la FunclOO Pdbllca.
- Relaciones de pue~ de traba1o.
- Oferta de empleo público y l!J81eoclOn.
- Régimen de derechos y deberes.
- PromocióD.
- Retr1buclOllu '1 derechos paelvOl.
Derechos fundamentales y libertades p'O:bllc88l"
- Los derechOl del funcionario como ciudadano
- SlndlcaclOO. .
... Huelga.
-- Negociac16n colectiva.

CURSOS SOBRB ADMINISTRAClON DB PERSONAL LABORAL

l. D._no.
1.01 asistentes serin funcionarios oon· responsabiUdad en "el

Area de ¡estión de personal laboral al servtco' de las Admini...
lracione. públlcae.

n. Local. 'ochoo y hororio
Se impartirán dos cursos en la sede del INAP de Madrid.

calle Zurbano, 42.
El primero tendré. lu,BI' en el mee de mano· y durante- los

dias siguientes: del "4 al 7 y del U &1 K. _ seeioD.ea de cuatr'o
a ocho de la tarde. _

El segundo se efectuarA en el me. de mayo y durante loa
siguientes dlas: del 8 al g y del 20 al 23, en sesiones de cuatro
a ocho de la tarde.

ru. Programa

Los cursos se desarrollarán de oonfonil1dad con el siguiente
programa:

Régimenlurldic:o general del P8nooala1 servicio de la Ad-
ministración pública:

- Clases de personal.
- Régimen estatutario.
_ Organos de la Funci6n Pública.
- Régimen especial del personal laboral.
- Legislaci6n b~ica.

Gestl6n del personal laborah
- Selección y modalidades de contrataciÓD.
- Derechos y deberes.
- Convenios colectivos.
- Sindicaci6n. huelga y negociación' colectiva.
- Sindicación laboral y via previa a la judicial.

V:: Curso de Organización y Gestión de la Investigación en la
Administración PúbUca

l. Ob/etlvoo
El Instituto Nacional de Administración Pública. en coopera

ci6n con la Fundación Empresa Pública, ha programado un curso
de Organizaclóll- y Gestión de la Investigación Cientifica y Téc
nica en Organismos Públicos. que tiene por finalidad formar
y/o perfeccionar en las técnicas de gestión de la investigación
a los funcionarios encargados en tareas relacionadas con la
política científica y tecnológica y a los directivos y gestorel
de los Centros. de la Administración pública en donde se eJe
cutan actividades de investigación.'

Las bases por las que Be regirá este cuno son las siguientes:

11. Estructura:y delBrrollo

1. El curso se estructura en cinco módulos." que contienen
las siguientes temáticas:

Módulo 1: La unidad de investigación;, obletivos. tinancla.-
clón, dirección y gesti6n. " "

Módulo 11: La actividad de investigación: evaluación, preSlJ
puesto y control. El factor humano.

Módulo 111: Gestión de los resultadol- de la investigación
pública: valoración, protecci~n, actividad. afines.

Módulo IV: El sistema nacional de ciencia y tecnologfa: es
tructura Y. funcionamiento, entorno, palltica científica y tecno
logia.

Módulo V: Análisis y. diagnósticos de unidades reale. de
Investigación. Recapitulacl6n y alnteeia.

2. La duración del curso lerá de ciento veinte horas lectivas
distribuid8l!l en cinco grupoa de tres días, a Jornada completa:
en semanas alternas. de acuerdo oon el siguiente calendario:

Primera: 1, 2 Y 3- de octubre de 1885. "
Segunda: 15. 18 Y 17 de octubre de 1985.
Tercera: 29. 30 Y 31 de octubre de 1985.
Cuarta: 12, 13 Y 14 de noviembre de 1985.
Quinta: 28, 'l:1 Y 28 de noviembre de 1985.
3. Al término del curso el Instltuo Nacional de Administra

ción Pública expedirá a los asistentes certificado de particlpaci6n
en el mismo.

MODELO QUE SE CITA

Solicitud de admisión al CUI'8O de Organización 1 GesÜó.
de la Investigación Clentffic. , Técnica

en la Administración PúbUca
1. Nombre y apellidos del solicitante.
2. Lugar y fecha de nacimiento.
3. DomlciUo eXPl"Elsando población, calle, c6digo postal y

número de teléfono.
4. Titul08 académ1col.
S. Situación admlnlstraliva y ndmero de aeglotro de Pet

lonal.
8. Puesto de trabaJo actual, tiempo de permanencia en el

mismo y OrganiSMO a que pertenece:.
7. Breve hIstorial profeelonel. deotecando Iao _ relacl....

nad•• con orgcu:U!h.ot6D. ,. sootl.6n do b:LvoaUpc;t6n 7" oqootm~
de loa motivos par los que desea aslst1r &l. cuno.

8. Declaro ler ciertos cuantos datos figuran eD 1. presente
lolicitud.

8. Lugar, fecha '1 firma. ,

Ilmo. Sr. _Idente, del Inetltuto NaotonaJ. de AdmlnIstraclón
Pó.bUéa. '
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CURSOS QUE SE SOLICITAN
11

. CEU.lIII REGISTRD
DE ElTRADA

Zl

.-

IDE"TIFlCACIOlI FrtSO'lAl• " ""
,

l..x.w:c 1" ApaU..J..Qo ~.~ .. D•••I.

So=> E. C1vl.l l "'9"' de ==-neo
...,.,,,.,,. Fec:hI necssuanm

C.¡.reo::..:.n ~..u..a.t' o:r.;ueta: Cill. - 1'I:>bac~ , ID.•. 1laWono

DATOS ADr'llIIlSTRATlVOS

ESTL'lJIOS E IDIOf'lAS

C~i.i\iUS OL PERtENENCIA. ".R.' .• ltiG da vq:re.a
En Act.1vor .

,
!:l eu:eQenc,¡.a 1.a ..
Eh~.-.:u 2. .

Puucc da trablJO~I~ ",...,.,..., CAraeur * _de ! ,
-

..."'l.t&l:' lOr.
11

2) .

I..-u.'J'1.l:.J4 awral. AtDs el a. Aanuu.str3CWn. en la ~e5& pnva.:i.l.
__ -..V='

1ü><&I.
c:ao ""'=nar... OJ .. calJdad 41st.1.nta • 11. -~m m.

"""o=.&> -dol _ <le ..-¡o acwal: eau. .- Jnbl·m tW tfn·. Dt1d.a1 --,
.......~...1.l'~t.r~ ~t.::.1.I.. _-,.¡;.¡,-.-.--..l.,t,. o ...ut.::.-~ ,

I • ..' •

a.;o~ qaI r-mito copia di la~~.alic1~& ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

T:.:::.u.os~ c.n= ~ Foc:na 1Ilp:I~
-

,

,

a.or~ nal.iz.acioa _ al~ lIiG J:8I« fi'czO:!

-

~

- .

Cn~ociati,ento ole Inglis/france Tll>1J,Q (en su. c.uol Con=,

__>CA

.
, ' .. -

, .

•••••• • •••• de D.•••
~

.' .,;, ~

,-

11m. SR. PRESIDElITI DEL INSTITU ro IiAc IOllAl. Olr ADI1I NtST'lRCIOÍl Ptnn.ICR.. MIlRID.

•


